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Lm leyrt obligeât! en la Fenínavla, ialat Baleara yCa~ 
narta*¡ í loa veinte diat de m protnvlgedón, ñ en eliaa no a 

diajnitiere otra cota.
Se entiende hecha la pronntlgaeib» el día en que termine la 

tuerción delà legaila Gacsta oficial.
(AUT. 1,® DHL Cí'DlOO CIVIL VlOENTí).

SLSCKICIÓN PARTICULAR
Ea Cóbdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

ie,60— Un ato, 83.
Fueba de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.-Seis 

meses, 22,60.—Un alio, -46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

S£ PUBLICA TODOS LoB LÍAS, EXUKPTO LOS DOMINGOS

Zaa Leyea, órdenea y aanmeiot gae se manden pnbtiear «a 
lo» Boletines Oficiales »e han de remitir ed Jefe poUttec 
retpeetioa, por cuyo^^conducts 'te paaorin & loe editare» de lo» 
tnencionadoa periidicoa. (0rde.\eb de 2 de Abul, db 8 121 

DB OcTOBES DE 1854.)'

Presidencia del Consejo de Ministros.

fO-aceta del día 37.)

SS. MM. el Rkt J 1* Reina Regente 
(Q. D, Q.) y AngnstE Real Familia con- 
tinúsE en esta Corte sin novedad en «u 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación,

real ORDEN

Umo. Sr.; La benéfica institación de 
los Pósitos, tan generalizada en núes, 
tra Nación, que por sí sola y bien con
ducida j administrada hubiera bastado 
P*ra pocerla á cubierto do toda crisis 
agrícola, siendo una poderosa planea 
para facilitar la producción agraria, ha 
sufrido de tiempo antiguo el efecto de
plorable del abandono, y à veces de la j 
oulpabte malicia por parto de los encar- . 
gados de administrar los fondos do los 
Í^ósitos, hasta panto Ul, que en la ma
jor parte de los pueblos, ó han desapa
recido, ó no ee realizan sus créditos, 
viniendo la ruina, ó se distribuyen los 
Candales de aquellos estableoimiontos, 
■in atender al piadoko fin y principal 
objeto de aquellas fundaciones. El ol
vido por parte de las Juntas y de loe 
Jefes do paevincia de lo dispuesto en 
loa artículos 11 y 12 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 2b do Ju
nio de 1877, y por consiguiente, la fal
la de reuniones de dichas Jontsa, y con 
•Ha la inspección y resolución do los 
«pedientes de los Pósitos, así «orno 
J® 808 respectivas cuentas, ha contri
buido en alto grado & la decadencia de 
•quenoB establecimientos, eon daflo vi
sible de loa labradores pobres y de la 
producciÓD general. Siendo tan amplio 
y tan importante el cometido que por 
** ley tienen las Juntas provinciales, 
tronío que de ellas en realidad depende 
Qrie sea posible ó no la administración 
de 108 Pósitos, es indispensable que los 
Gobernadores cumplan sin excuba al
guna le warcalo en lo? citado” artíou- 

k los regiamanUrios, y además, que co
tilo Presidentes, sometan á las Juntas 
t'i’cvmcitles las medidas de inspección 

necesarias, para que en término breve 
sean rendidas y examinadas las cuen
tas de todos los Pósitos de la provin
cia, y adquiera además con las pruebas 
suficientes el con-ioimisuto de que las 
exiit encías que aquellas arrojen son 
efectivas y de fácil realización;

Por lo tanto, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
yen en nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

1 .“ Que convoquen loa Gobernado
res semanalmente la Junta provincial 
de Pósitos, dando cuenta á este Minis
terio do haberío reunido, ó de la causa 
por la cual no lo hubiere hecho.

9 .’ Que consideren toa Gobernado
res como renunciante de su cargo al 
Vocal que no asista ni exponga causa 
poderosa é inevitable que se lo hubie
re impedido, nombrando interinamen
te para reemplazarle á persoua enten
dida y celosa y participar el nombra
miento para su aprobación.

3 .“ Que de acuerdo con tas Juntas 
provineisiea, dispongan los Goberna
dores las visitas extraordinarias que 
fuesen necesarias á 1o3 Pósitos de las 
provincias, eligiendo para llevarías á 
cabo á personas competentes, encarga
das además de verificar á obsta de los 
encargados de hacerlae las cuentas que 
aquellos tengan por rendir.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1839.—Ruis y Capde
pón.—Sr. Director general de Admi
nistración local.

Consejo de Estado.

TUISDNAL DB LO CÜHTKSCIOíO ADMISIBÍSATIVO 

Secretaría.

Núm. 3.225.
Jielación de los pleitos incoados ante este 

Tribunal,

16 de Diciembre de 1839.—La So
ciedad Stolberg Wesf-dia, contra la Real 
orden pxpe.lida por el Ministerio de 
Fomento en 27 de Ago-ito de JSS9 ve- 
caída en los expedientes de registro 
minero, titulado La Alemana j César, 
sitos en Fuente'Obejuna (Córdoba.)

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley do 13 de Septiembre de 1883, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar 
tieulo ee mencionan.

Madrid 23 de Dioiambre da 1839.— 
El Secretario mayor, Antonio do Veja
rano,

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han turna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia 1.“ del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico, oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1873.

DISTRITO ELECTORAL DE LUCENA

LUCENA
COLEGIO DE SAN VBANCISCO DE PAULA

1 Aguilar Jiménez, Antonio
2 Berjillos Mármol, Francisco
3 Curado Jiménez Fernando
4 Cabello Arcas, Manuel
& Gómez Serrano, Abundio
6 Herrera Aguilar, Juan Antonio
7 Luque Puig, Antonio
8 López Muñoz, Manuel
9 Martín Serena, José ■

10 Orellana Muñoz, Rafael
11 Olmo Martos, Gabriel
12 Romero Alvarez, Alfonso
13 Serena Barranco, Pranoiseo
14 Vergara Garrido, Manuel
15 Villa Chacón, José
16 Solis Raya, Martín
17 Tarifa Ocaña, Fernando
18 Sargues Valcárcel, Agustín
19 Serena López, Antonio
2'' Rodríguez, José
21 Reyes Vida, Ff^ancisco Paula
22 Revirs Gaa.-f' fin, Frau: i.seo
23 Ortiz Navarro, Fraaciscu
24 M hoz Cabeza, .losé
25 Lozano Cabeza, Pedro

26 Chicano Molina, Manuel
27 Jiménez Sánchez, Antonio
23 Lépez Muñoz, Francisco
29 Jiménez Román, Pable
30 Arcos Pino, Nicolás
31 Cuenca González, Antonio
32 Barrionuevo Torres, Rafael
33 Aguilar Carmona, Rafael
34 Arroyo Pino, José
35 Alcalá, Antonio
36 Cañete Cañete, Marcos
37 Domingo Nin, Joaquín
38 Cañete Rivas, Vicente
39 Lozano Cabeza, Francisco ■
40 López, Juan
41 Serena Barranco, Luis
42 Villa Yáñez, Miguel
43 Valle Rojas José María
44 Toledano Rodríguez, Antonio
45 Serena Bueno, Agustín
46 Alvarez Sotomayor, Joaquín
47 Algar Alamo, José
48 Berjillos Ponferrada, Luis
49 Burgos Valle, Francisco
60 Muñoz Huertas, José
51 Molina, Eduardo
52 Medina Fernández, Bartolomé
53 Cabeza, Antonio
64 Cuenca, Antonio
56 Bueno Ruiz, Francisco
56 Cantero Chacón, Juan
57 Corpas Mora, José
58 Espino López, Agustin
69 Muñoz Gómez, Antonio
60 López Ramírez, Martín
61 Lara Herencia, José
62 Montoro Insausti, José
63 Nieva Granados, Antonio
64 Pineda, Frencisoo
66 Orellana Rodríguez, Antonio
66 Pérez Muñoz, Luis
67 Ramírez, Aatnuio
63 Ruiz González, Pedro

i 69 Villa Jiménez, Antonio
70 Serena Arroyo, Jnan
71 Algar Cuenca, José
72 Berjillos González, Manuel
73 Valle Alhama, José
74 Muriel Re:»ulLo, José

i 75 G.trcir CamUs, Andréa
j ,6 Espejo Torres, Vicente

77 Blancas Palma, Antonio
| 78 Beato Solís, Antonio
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79 López, Xandres
80 Luque, Frauoiaeo
81 Luna Aroca, Felipe
82 López Muñoz, Juan
88 Muñoz Lasso, Antonio
84 Jurado Urbano, Manuel
85 Muñoa Bueno, Antonio
86 Aguilar Zamora, Manual
87 Castillo Lara, Antonio
88 Cnenca, Juan
89 Diéguez Cárdenas, Antonio
80 Gómez Aragón, Enrique
91 García Vise, Francisco
92 Guerrero SotíIIb, Mariano
93 Vázquez Rodríguez, José
94 P:-¡eto Ratr.írez, Antonio
96 Olmedo Cárdenas, Camilo
86 Peres Garcia, Cristóbal
97 Pino Romero, Juan
98 Fino, Muñoz, Rafael
99 Romero, Manuel

100 Romero Muñoz, Juan
101 Sánchez Valle, Fernando
102 Villa Jiménez, Antonio
103 Vázquez CalTÜIo, Francisco
104 Valle Leiva, José
106 Cuenca Calvillo, Cristóbal
106 Contreras Flores, José
107 Moreno Fereández, Pedro
108 García Viso, Antonio
109 Fernándex Villalta Curado, Fran

cisco
110 Fernández Fernández, Cristóbal
111 Garrido Vallo, Vicente
112 Hoyos Ocaña, Bonoso
113 Chicano Sabán, Juan
114 Jiménez Ag-úlar, José
116 Jiménez Henares, Juan
116 Muñpz Díaz, Tose
117 Navarro Ramírez, Carlos
118 Muñoz Aragón, Manuel
119 Romero Romero, Antonio
120 Caflète, Antonio
121 Córdoba, Juan 
12'2 Moreno Gonaález, Domingo
123 .unaca Luque, Francisco
124 Cañete Pérez, Juan
125 Molina Olmedo, Manuel
126 Moreno Campos, Francisco
127 Jiménez Ramírez, Pedro
128 López González, Agustín
129 López Muñoz Francisco
130 Espino Pineda. Antonio José
131 Fernández Flores, Juan
132 Garzón Saujuan, Joaquín
133 Gutiérrez Delgado, Telesforo
134 Cuenca Cañete, Miguel
136 Cabello López, Pedro
136 Casas Angnet, Manuel
137 Calvillo, Juan
138 Manjón Castro, Juan
139 Moreno Cañele, José
140 Pino Roldán, Juan Ramón 
14! Orellana Garnia, Valerio
142 Villa Yáñez, José
143 Serena Barranco, Rafael
144 Villa Jiménez, Francisco
146 Roldán Jiménez, Francisco 
146 Ramírez Lavela, Pedro
147 Ramé Lafón, José
148 Redondo Somé, Francisco 
149 Priego Ramírez, Antonio 
16iJ Pico Muñoz, Manuel
161 Muñoz Ocaña, Manuel
152 López López, Luciano
153 López Chacón, José
154 Moreno, Antonio
155 Medina Solís, Antonio
156 López Palomino, Francisco
167 Jiménez Ramírez, Jerga

158 Jiménez Carrasco, Francisco 
169 Hidalgo Calzado, José 

' 160 Piares González, Franoisoo 
161 Galindo Molero, José 
162 Cabelle Olivares, Sancho 
163 Expósito, Amador
164 Córdoba Reina, José
165 Cuenca Villarresl, Francisco 
166 t‘alvillo García, Jerónimo 
167 Dávila Domínguez, Pedro 
163 Casas García, Manual
139 Fernández Fernández, Rafael 
170 González Jiménez, Manuel 
171 Jiménez Ramírez, Francisco 
17'2 Jiménez Ramírez, Francisco P. 
173 Herencia Cabeza, Francisco 
174 Chacón Berjillos, Tumás 
175 Luque Torres, Antonio 
176 López Simón, Angel 
177 Valle Leiva, Pranci“co 
178 Víbora Heneraa, Pedro 
179 Torres González, Joaquín 
180 Torres Muñoz, Jerónimo 
181 Sánchez Burgos, Juan 
182 Sabán Corral, Antonio 
183 Romero Mérida, Manuel 
184 Rodríguez Ruiz, Juan Antonio 
185 Rojas Aragón, José
186 Ruiz Alba, Juan
187 Pino Blancas, Antonio 
188 Muñoz Delgado, Salvador 
189 Muñoz Díaz, José 
190 López Chacón, Pedro 
191 López Morant», Lorenzo 
192 López Berjillos, José 
193 López Palomino, José 
194 López Martín, José 
195 Jiménez Oícilia, Rafael 
196 Jiménez Ramírez, Fraacisoo 
197 Chicane Molina, Rafael 
198 Herrera, Juau
199 Hidalgo Calzado, Juan 
200 Hurtado Arjona, Francisco 
201 Jiménez Molina, Felipe 
20*2 Hinojosa Molina, Juan José 
203 Garcia Vega, Julián
204 Fernández Hidalgo, Francisco 
205 Garcia Carrasco, Francisco 
206 Gradit Gómez, F*anoisoo 
207 Cordón Cabrera, Nicolás 
208 Contreras Cuenca, Miguel 
209 Cabeza Corpas, Juan
210 Contreras Castro, Antonio 
211 Contreras Hurtad», Francisco 
212 Córdoba Calzado, Diego 
213 Castro Maldonado, Antonio 
214 Cantero Jiménez, Antonio 
215 Córdolia, Bernabé
216 Cantare Jiménez, Francisco 
217 Hidalgo Collado, Antonio 
218 Chacón Hurtado, Antonio 
219 López Cortés, Antonio 
220 López Burgos, Francisco 
2*21 López Romero, Francisco 
222 López Burgos, Antonio 
'223 Muñoz Romero, Antonio
224 Muñoz Berjillos, Benito 
225 Montoro Mérida, Eduardo 
226 Muñoz Cab«za, José 
227 Pino Torres, Francisco 
228 Pino Palacios, José 
229 Rodríguez, Antonio
230 Rodríguez Bujalance, Juan
231 Rodríguez Rey et, Pablo
232 Ruiz Hidalgo, Gregorio
233 Roldán López, Francisco 
234 Romero Muñoz, Antonio 
235 Prieto Castillo, Francisco 
236 Peralta Guerrero, José
237 Pino Morales, Félix

238 Orellana Rodri^nez, Rafael 
239 Morales Cano, Juan 
240 Muñoz Moyano, José 
241 Muñoz Bueno, José 
242 Leiva, Manuel
243 López Pineda, Manuel 
244 Romero López, Isidro 
215 López Lara, Jerónimo 
246 Lara Carrera, Francisco 
247 Chacón Jiménez, Francisco 
248 Cazorla Hersucia, Joaquín 
249 López Burgos. Antonio 
260 Ojeda Coig, José
251 Valle Valle. Manuel 
252 Alba Gómez, Antonio

RESUMEN
CANDIDATO QUE HA OBTENIDO VOTOS 

D. Luis Peñuelas Degregorio 252
Lucena 1.“ de Diciembre de 1889.— 

El Presidente de la Mesa, Francisco 
Chavarr», — Interventores: Antonio 
López. — Manuel del Valle,—José Ma
ría Ojeda,—Antonio de Alba y Gómez.

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

■ ÚMESo PEI, KXFBDtasTz: 2.801.

Nüm. 8.176.

D. Jo^í de Heredia y Rodriga VaUahriga, 
Oobernad<>r doíl de esta j/rovincia.

Hago saber: Que por D. Luis Carri
llo y Tíscar, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una inxtanoia, fecha lO de los ac
tuales, solicitando se le concedan trein
ta y seis pertenencias para la mina de
nominada Carmen^ de mineral hierro y 
otro, sita en término de Hornachuelos 
y paraje llamado Nava la Víbora y fin
ca de olivar llamada Sau*» María, pro
pia de D. Antonio Civico, lindande 
por todos vientos con dicha finca. Es
tos linderos se ban aclarado en la for
ma siguiente: Por Norte y Poníente, y 
á unos 500 metros, la dehesa que lla
man Nava los Corchos; por Levante, y 
á unos 700 metros, la dehesa llamada 
del Rincón, y al Sur del punto de par
tida de la designación, y A unos 400 
metros, el casorio do la dehesa Santa 
María, suyo registro Io ha side admiti
do por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un mo
jón de piedra sobre el carril de Nava 
los Corchos, sobre un afloramiento de 
filón, y dista unos 40 metros de una al
berca situada al NE. de dicho punto. 
Desde el punte de partida so medirán 
109 metros al SE., y se colocará la pri
mera estaca; de primera áseguijda NE., 
200 metros; de segunda á torcera NO., 
200 matice; de tercera á cuarta SO., 
1.800 metros; de cuarto á quinta SE,, 
200 metros, y de quinta á primera 
NE., 1.600 metros, quedando así cerra
do el perímetro de las treinta y seis 
pertenencias lolieíiadoe.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el tésmino de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que 
se orean c m derecho para ello.

Córdoba 21 de Diciembre de 1889.
E: Gobemadar, 

Josí de Heredia.

Circular uúm. 3.315.

HabióndoseJe extraviado al vecino 
de ViUatrauca D. Alfonso Ayllón Cas
tro, de la dehesa de Campillo Alto, ua 
mulé de año y medio, pelo castaño ro
jo, alzada buena, eon hierro; y otro, de 
igual edad que el anterior, alzada más 
pequeña y también con hierro; encar
go á loa señores Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de citados 
muletos, y caso de ser Habidos los pon
drán á disposición del Juzgado con las 
persouas en cuyo poder se encuentren, 
si no justificasen su legítima proce
dencia.

Córdoba 26 de Diciembre do 1888.
11 GoboTOBÍor, 

José de Heredia,

Circular núm. .3,316,

Habiéndole sido sustraídas al vecino 
de Puente Geni) D. Antonio BaeEA 
Delgado, 3*1 corral de su casa, 63 ca
bras y tres chivos, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes do mi Autoridad, prose- 
dan á la busca de citados animates, po
niéndolos á disposición del Juzgado 
con las personas en cuyo poder se ea- 
cuontren, para lo# efecto» do justicia.

Córdoba 26 de Diciembre de 1889.
SI GobemBdor, 

José de Heredia.

Circular núm. 3.327.

En el cortijo de Casa Tejar la Baja, 
término de esta capital, se ha aparecido 
un potro de tres años, tordo, ontrepo- 
lado, mecos de la marca, aimiñado del 
pie iiquierdo, calzado del 3ei echo, con 
hierro confuso en la tabla izquierda del 
cuello y en el anca derecha; lo que se 
hace saber por medio de este periódico 
oficial para que el que se crea son de* 
rocho á dicho potro, pueda reolamarlo 
en forma, de D. Francisco Suárea Va
rela, que lo tiene depositado en el cor
tijo que labra, titulado el “ Murillo,„ dol 
mismo término.

Córdoba 26 de Diciembre de 1889, 
El Ooberaador,

José de Heredia.

AYUNTAMÍEÑTÓS ~

Córdoba.

Núm. 3.181.

Extracto <le los acuerdos tomados por es
ta Exema. Curporación en el mes de No
viembre de 1889.

Sesión del día 6 de Noviembre de 1SS9.
PEK SIDEN OIA DEL BE. TENIENTE SEGUNDO 

DE ALCALDE, D. ANTONIO UCEADO t4EEE

80 acordó en esta sesión:
Aprobar definitivamente la obra do 

conducción, por medio de tubería de 
hierro, do las aguas procedentes del ve
nero de la Torre illa en los trayectos 
que comprenden las calles de los Te
jares y paseo del Gran Capitán.

Abonar la cantidad que tiene dero' 
cho á percibir el contratista de la ins
talación de tiendas en las ferias, por Isa 
que ha colocado en la de Nuestra So
ñera do la Fuensanta, así como por la*
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ha de efeetnarse el 29 del actual con 
objeto de proceder el nombramiento 
de Interventores como la ley dispone. î

Recurrir en alzada contra la deter
minación del Sr. Delegado da Hacien
da do esta yrovinefa, denegando el re
conocimiento de las 20,397 pesetee 46 
céntimos, correspoadieotes á lo» gra
dos de 2.054 litros de slcoholes y lico
res aforados en los establecimientos 
públicos de venta de esta capital en 
Julio Último, por haber vuelto á corn 
preudaree an tarifa las expresadas es 
pseiea que el año económico anterior 
tributaron en distinta forma y directa- 
mente á la Hacienda.

Aprobar las valoraciones dadas ¿ loa 
terrenos en donde se proyecta estable
cer el nuevo cuartel de infantería, en
cargando á la Comiaión especial desig
nada para atender en cuanto se rela
ciona con este asunto, que convoque á 
los propietarios á quienes afecta y les 
demuestre las valoraciones aprobadas, 
inolinándoles á su aceptación y suscri
biendo su conformidad, ó en caso con
trario consignar su disentimiento para 
que la Municipalidad pueda proceder, 
si así lo e» ti nía, á instruir el expediente 
de expropiación forzosa,recoxocida co
mo es la utilidad pública que envuelve 
la construcción de dicho edificio, des
tinado i albergar numerosas fueizas 
militares.

Contratar en subasta, por término de 
diez días, el acopio de la piedra que ha 
da destinarse al afirmado de loa cami
nos de la ronda.

Anunciar también en subasta, y por 
término de veinte días, la obra de ado
quinado y aceras de la calle del Liceo, 
desde su enlace con la del Arco Real 
hasta el Mármol de Bañuelos y entra
da á le de la Plata.

Auboriaar la apertura de un claro, 
con destino á muestrario, en la casa nú
mero II,calle de la Plata.

Satisfacer por esto» fondos munici
pales, así la cuota correspondiente á la 
Casa provincial de expósitos, como la 
que representa el aumento de obra 
ejecutada en la nueva alcantarilla de 
las calles de la Judería y Torrijos, au
torizando al contratista que la ha rea
lizado para reclamar á los propietarios 
que utilizan dicha servidumbre para 
el abono de las cantidades que por tal 
concepto deben satisfacer, á la vez que 
se comuniquen las resoluciones que 
han recaído en sus mstanoias á loe tres 
vecinos que han reclamado sobre este 
particular.

Exigir á la fábrica militar de hari
nas la emtidad que debe satisfacer de 
conformidad coa lo informad» por la 
Sección repectiva.

Permitir el establecimiento de un 
depósito de tocino en la casa núm. 13, 
calle del Cardenal Toledo.

Denegar á D. Joaquín Sánchez la 
baja que solicita por el concierto de la 
estearina que utiliza en su fábrica de 
fósforos.

Denegar también á D. Francisco 
Fernández Carreras la reducción de la 
cneta que se lo ha fijado por concierto 
de su fábrica de aguardiente, situada 
en la colonia de Sauta Isabel.

Nombrar á Autouio Mellado Ruiz 
guarda particular de las calles de la

instaladas tambian en la nueva feria 
ceUbrada el día 25 y siguiente» de 
Septiembre,

Autorizar el abono de nueva mil pe- 
Beta», que habrá de percibir el propie
tario de la casa núm. 14, y como admi- 
nútrador do la del núm. 16, en la oalle 
de Mascarones, por fas indemnizacio
nes correepondiente# á los terrenos que 
do expresadas fincas han de quedar en 
beneficio de la vía pública por virtud 
do la alineación á que han de sujetar
lo las obras de reforma que con arre
glo al estudio facultative intenta reali
zar en el resto del perímetro de dichas 
fincas al incorporarlo à la casa conti
gua, núm. 12, de la misma calle.

Autorizar la sustitución de un claro 
de ventana por puerta de entrada en 
la casa núm. 18, calle Costanillas,

Denegar la inoorporaciót al arroyo 
del Moro del pozo negro de la casa nú
mero 86, calle de la Madeia.

Prohibir varios puestos de venta de 
tejidos ea la plaza do abastos.

Aprobar la recepción de las obras de 
reparación de la tubería conductora de 
la» aguas de Santa Clara, desde el na- 
cim lento de este venero hasta su in
corporación en la atarjea de lai de la 
Terreoilla.

Autoriiar la adquisición do vario# 
efectos con destino à los jardines de la 
Agricultura,y quoee eneargneal Arqui
tecto titular que reconozca y proponga 
el medie de evitar los dallos que vie
nen causando los deabordamieatos del 
arroyo del Moro.

Diepoaer la limpieza y arregle de 
lae cunetas y cuanto más corresponda 
à evitar el o achare a mí onto de loa agua# 
en los alrededores del cuartel de Al 
fonso Xn.

Reoomendar á la Comisión de Bene
ficencia que provea à cuanto propone 
el Director de la cana de Socorro de la 
Izquierda, á fin de obtener el vira# ne
cesario para la vacunación.

Aprobar la destitución dispuesta por 
la Alcaidia del peón caminero Simón 
Cabrera.

Conceder á Rafael Marquez García 
y Francisco Torree Campos la canti
dad de trigo que solicitan del Pósito de 
Trassierra.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Aumentar dos faroles del alumbrado 
público en la plaza de la Magdalena.

Colocar un paso sobre la carretera 
para facilitar el tránsito desde el Pre
torio á la calle de los Molinos.

Encargar al Arquitecto el estudio da 
Iz prolongación de la tubería de hierro 
desde la nueva fuente del paseo a la 
puerta de Gallegos, así como desde 
ZQQel primer punto á la estación de los 
farrocarrilea, á fin da facilitar el riego 
de estos parajes.

Con lo que terminó esta sesión:

Sesión del día 13 de Nooiembve.
ÍnESIDBSClA DEL EICMO. SS. D. JUAN j

BODBIQVKZ SANCHEZ

Sa acordó en esta sesión: 
designar los locales en donde han 

de eatablecerse los colegios electorales, , 
fijando el salón alto de estas Casas Con- _ 
•iatoriales para la reunión previa que ' 

Librería, Cuesta de Luján y San Fer- 
nandu.

Sancionar la determinación adopta
da por la Alcaldía, encargando al Ar
quitecto la reposición de uno de los 
asientos de piedra inmediatos à la puer
ta de Alfonso XU.

Adquirir, con destino á esta Biblio
teca, dos ejemplares de la obra titulada 
Los QuerriUeros do LèO8,

Eliminar de la matrícula un carrua
je de los do lujo.

Dar lae más expresivas gracias á los 
Sres. Puzzini Hermanos por la cesión 
de dos palmeras que se han destinado 
al jardín qne existe en la plazuela de 
los Olmos.

Reponer, en la sección que ha des
aparecido, el tobo de la fuente instala
da ea el paseo de la Victoria.

Con le que terminó esta sesión.

Sesión del día SO de Noviembre.
PMaiDENOIA DEL EXOIÍO. SB. D. JUAN 

BODRlaUEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Autorizar la desobstruaoión de una 

cloaca en la cárcel pública.
Abonar á la matrona Doña María 

Antonia Casas la suma de 10 pesetas 
como retribución por so asistencia á 
una presa en la cárcel pública.

Autorizar á D. Emilio Carreño para 
trasladar la fábrica de aceite de orujo 
y jabones establecida en terrenos con
tiguës á la carretera que se dirige á 
Trassierra, al lado opuesto de expresa
da vía.

Autorizfcr también al propietario de 
la casa núm. 2, plazuela de Aiadreros, 
para abrir un clare de balcón y otro 
de ventana la expresada finca.

Renumerar con la cantidad de 10 pe
setas á cada uno de los tres individuos 
que 80 ocuparon en la extracción de 
dos ahogados eu el Guadalquivir.

Socorrer á Rafael Austria Ruiz con 
la cantidad de 25 pesetas para aliviar 
en parto la desgracia que ha infrido 
con la pérdida de su hija, muerta á coa 
sscüeucla de un incendio ocurrido en 
Octubre último.

Gratificar con 25 pesetas i León Cas
tro por el servicio humanitario que 
prestara extrayendo de la cloaca que 
existe eu el sitio nombrado de los Már
tires al joven Rafael Sosa.

Autorizar à D. Antonio Bravo y 
García para constituir un depósito de 
jabones eu la casa núm. 19, callejas del 
Cáñamo.

Autorizar también á D. Enrique 
Sánchaz González y D. Antonio Igle
sias Ruiz para establecer un depósito 
de chacina en la casa sin número, ex- 
oonvento de Sauta Inés.

Declarar vecinos de esta capital á 
tres individuos que la han despedido 
del pueblo de Villaviciess.

Nombrar á Francisco Urbano Villa- 
toro guarda particular de las callea de 
la Pierna y plazuela de San Juan.

Aprobar la orden dada al Ar.pite .-to 
para la desobstrujeión del uri o-irio es
tablecido en la plazuela del Potro.

Aprobar también la reparación de 
varios desperfectos que se observan en 
el depósito de detenidos establecido en 
estas Casas Consistoriales.

Aprobar asimismo varias altas y ba

jas en la matrícula de carrasjes d» lujo 
Encargar al Arquitoeto que propon

ga las raforma» necesarias en la eloao» 
que exists sa el campo llamado de los 
Mártires, á fin de evitar que so repro
duzca otro desagradable accidenta co
mo el ocurrido en d mes anterior en 
esta servid ambra.

Ofrecer al Exorno. Ayuntamiento de 
Barcelona el aldabón da broaou igual á 
los que tiene la puerta mayor de la 
Santa Iglo®ia Catedral de esta ciudad, 
dedicado á esta Corporación por el 
alumno de U Bsouala provincial de Bo
llas Artee, D. Miguel Garoía Bolaños,

Sesión del día 37 de Nouiembre.
PBESIDENCIA DEL EXCHO. SH. D. JUAN 

BODEÍQUEZ SANCSBl

So acordó en esta sesión:
Contribuir con la cantidad de 250 

pesetas á los gastos que origine la re
paración del muro foral de la iglesia de 
San Agustín,

Sancionar definitivamente la adjudi
cación de la subuta celebrada con ob
jeto de contratar el acoplo do piedra 
que ha de destinarse á la reparacióa de 
los caminos de la ronda.

Aprobar la subasta de la obra de 
adoquinado de la calla del Liceo, des
dosa enlace con la del Arco Real hasta 
el Mármol de Bañuelos y acoras on la 
parte que el trayecto expresa.

Autorizar un aumento do obra ea la 
cloaca de la calle de los Deanes.

Depositar en la atarazana municipal 
una cadena y otros efectos proceden
tes do la Auoria del tejar de Vista Ale
gre, cerrando después oonvaniente- 
mente la entrada de aquel poso.

Eliminar del padrón de vecinos do 
esta capital á Doña Timotea Carmen 
Montijano y Martín, con sus sois me
nores hijos, por trasladar su vecindad 
á Guadalajara.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
tornados por esta Corporación en el 
mes de Octubre último.

Aprobar varias cue utas do servicios 
municipalag favorable monte censura
das por la Comislóa respectiva con las 
salvedades expuestas por un Sr. Con
cejal, relativas á les del alumbrado en 
las ferias y oonstrucoión de la nueva 
fuente del pa’oo de la Victoria.

Con lo que terminó este sesión.
Aprobado el autarior extracto en se

sión del 11 del actual, el Ayuntamiento 
acordó rom ¡tirio al Sr. Gobernador pa
ra su publicaolóa en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Córdoba 20 de Diciembre de 1839,— 
V.” B.“-El Alcalde, J, R, Sánchez.- 
Antonio Vázquez, Secretario.

_________

Carpio.

Núm. 3.218. «

0. José Garifa del Frado y Zamorano^ 
t AIcuLls eonslilnoional de esia villa.

Hago saber: Qus terminado el apén
dice al amlllaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de este 
término municipal, que ha de servír da 
base para el reparto de la contribución 
territorial en el próximo año económi
co de 1390 à 91, en cumplimiento de lo
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qae previeuf la Real orden de 26 de 
Noviembre último, s - encuentra da 
manifiesto al público haeta el día 31 
del presente mes, en esta Secretaría, en 
cuyo plazo podrán preseatarsa las re- 
clamaeiones de agravios.

Carpio 16 do Diciembre de 1.889,— 
José Garcia del Prado y Zamorano.

Granjuela.

Núia. 3.220.

D. Antonio fió Afolina Saba^ Aloatdo 
constitucional de MÍa villa.
Hago saber: Que hallíndosa termi

nado en borrader por la Junta pericial 
el apéndice al amillaramiento pars el 
ejercicio económico de 1890-91, queda 
expuesto al público en esta Secretaria 
de Ayuntamiento, para que tanto los 
hacendados forasteros como los de esta 
localidad, puedan aducir las reclama
ciones que orean do derecho, dentro 
del término de 15 días, á contar desde 
esta fecha; advirtiendo, que pasado di*

cho plazo, no será admitida ninguna 
por justa que sea.

Granjuela 18 de Diciembre de 1889, 
—Antonio Pío Molina.

Valenzuela.

Núm. 3.2.31.

D. fedro Hidalgo y Gallardo^ Alcalis 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el apéndice al amillaramiento 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1890 á 1891, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal desde hoy hasta el 5 de Ene
ro próximo venidero, en conformidad 
con lo prevenido en la Real orden de 
26 de Noviembre próximo pasado.

Valenzuela ¿2 de Diciembre do 
1889,—El Alcalde, Pedro Hidalgo.— 
Antonio Pérez, Secretario.

Villaralto.

Núm. 3.229.

D, Hanuel Valverde Peralvo, Alcalde 
constitucional de esía villa.

Hago saber: Que examinadas por el 
Aynutamiento que presido y dictami
nadas por el Regidor Síndico las cuen
tas municipales de este término, corres
pondiente al año económico de 1872 á 
73, se ha acordado su exposición al 
público, por término de 15 días, en la 
Secretaría municipal, para l oe cuantos 
quieran puedan examinarías y aducir 
contra las mismas las reclamaciones 
que estimen.

Villaralto á 22 deDíciembro de 1839. 
— Manuel Valverde. —El Secretario, 
P. 0., Diego García.

Núm. 8.230.

0. Manuel Valverde feralvo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo de prooe-

derse por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública para el ejercicio 
económico de 1890 á 91 con la premu
ra que interesa el Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia en circular 
fecha 30 de Noviembre finado, se hace 
público por medio del presente al ob
jeto de que loa contribuyentes de esta 
término que hayan tenido alteración 
en su riquesa, presenten sus relaciones 
acompañadas de título inscrito en el 
Registro de la propiedad, en esta Se
cretaría de Ayuntamiento, en el impro
rrogable término de 30 días, contados 
desde la fecha; en la inteligencia, de 
qué transcarrido dicho plazo, no serán 
admitidas ningunas por justas que 
sean.

Villaralto 26 de Diciembre da 1889. 
—Manuel Valverde.—El Secretario, 
P. 0., Diego Garcia.

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 3.135.

MESDE ENERO DE 1890

8ELACIÓN expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos de fincas erbaeas y rústicas, cuyos descubierto» lían vencida y vencerán en las fechas q»» se seSa- 
lan. cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisa .'ne ote da los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo à lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

I<¿m«ro 

de 

inTantario. Procedencia. Clase de la Anea
PUEBLO 

do Tocindírd. del deudor* NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECaa DR nM VXMWltlRNTOS PLAROÍ

qua 

deben.

ntPOUTE 
dd débito.

Peset»».

T ÉE H I MO 

donde radie» L» Ano* ¿pee*Di», Mea j Aio.

9.253 Censo Clero. Urbana........ Córdoba.................. D. José Miranli Fernández,.., 4 Enero,...
| 1890 4.' ■ 110,00 Córdoba........... P 76

-1.497 Propios.... Rústica.... Cabra...................... Juan Orellana Oliveros........... 7 6? 114,00 Cabra...............
192 Clero........... Urbana......... Córdoba.................. Animi' Idcñino........................ 11 9 19 150,05 Córdoba........... »6»
654 Idem............. Idem.............- Idem........................ Miguel Tortosa Téllez............. 11 » 7» 19 519,05 Idem.................
604 Estado......... Rústica........ Aguilar.................. Juan José Carretero............... 11 ?3 n 6.“ 1.250,00 Aguilar........... . 7ft

ee:-í0-ts4 Propios........ Idem............ banta Eufemia... José Antonie Remeto............. 12 }) n 6.’ 460,20 Santa Eufemia » fT
60J-l±5-6a Idem............ ' Idem........... Idem........................ El misino............................................ 12 n TÍ 5,’ 459,00 Idem................. n »
1)67-31-42 , Idem............. Idem............. ídem........................ El mismn............................................ 12 ji n 6." 350,.30 Idem........... . .... ” *.367-107-16 Idem............ Idem............. Idem........................ El mismo............................................ 12 » n ó.” 452,10 Idem................. It «
esí-V-S i Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo........................................... 12 ïï » o,** 302,50 Idem................. n *

667-176-88 ¡ Idem....... Idem............. Idem........................ El mismo........................................... 12 » » 6.“ 456,60 Idem................. 77 I»
607-45-61 Idem............. Idem............. Idem...................... Elmi.smo........................................... 12 n 5," 406,00 Idem.................
1.UO3 Clero............ Urbana........ Montilla................. D. Luis Cobos................................. 13 n 20 66.76 Montilla.......... . 68

645 Idem............ Idem............. Idem........ ............... Miguel Jiménez......................... 14 tt 20 16,00 Idem.................
223 6 Idem............. Rústica...,. Villa del Río......... Bartolomé Castro Serrano... 14. 15 300,(0 Villa del Río.. a 78
223 4 Idem............. Idem............. Idem........................ Juan polo Relaño......... .. 14 n 17 15 135,10 Idem................. n >),
2.207 Idem............. Idem............. Torrecampo.......... Francisco de Castro................. 16 » fí 20 132,60 Torrecampo... »&8

917 Idem............ Idem............. Villa del Río...-,. Manuel Serrano Cerezo........... 16 jy 18 33,00 Cañete.............
3.6h4 Propios.... Idem............. Pozoblanco........... Bartolomé Rodríguez Ram irez 16 » 8.” 602.00 Pozobianoo.,.

999 Clero............. Urbana........ Torrecampo.......... Antonio Ruiz y Ruiz............. 17 20 51.00 Torrecampo... . 63
1.2^0 Bc.'^ Censo.. Idem............. Lucena................... Rafael Hofemeyery Rjjas... 18 n S.’ 56,00 Lucena............. „ 78
2.2Ï7 Clero............. Rústica........ Torrecampo...... Lorenzo Santofimie.................. 19 jt « 20 11.60 Torrecampo.., «68
2.202 Idem........... Idem............. Lucena................... Francisco Fernández Garcia. 19 íi Jf 20 40,75 Lucena.............

278 Estado......... Urbana,.. Cabra...................... Antonio Barranco Castro.... 20 » 6.“ ■ 30,10 
53,00

Cabra............... , 76
4.575 Propios.... Rústica.... Priego.................... Manuel Ariza García............... 20 ji? Priego.............
1.070 Clero............ Idem............. Lacena................. Manuel Cabezas Guerrero..., 25 » 18 160,05 Lucena............. «68

485 Idem............ Idem........... Bujalance............... Manuel Gal cía Pérez................ ' 25 » 1« 18 11,26 Bujalance........ a «
497 Idem............. Idem............. Idem....................... El mismo............................................ 25 18 29,30 Idem................. « *
944 Idem............. Idem............. Lucena................... D. Miguel Tortosa Téllez............. 2.5 » 18 37,50 Lacena.............
719 Beneficencia Urbana......... Córdoba.;............... Demíngo León Ayllón........... 25 » íí 10 171,00

1.600,00
Córdoba........... « 78

58 Propios........ Idem............. Carlota................... Manuel tía moi Luque............. 28 n n 10 Carlota.............
965 Clero............ Rústica........ Lucena.... -......... Antonio Fustigueras Huertas. 29 n í) 18 65,00 Lucena.............. j «»8

1.076 Idem............. Idem............ Córdoba................. Miguel Tortosa.......................... 29 n » 18 35,00 Idem.................
3.474 Propios .... Idea............. Lucena................... . José Marí.i R-,-¡.uUo.................. 29 >T n 6.“ 60,10 Idem................. a
2.357 Clero............ Idem....... Montilla.................. j Tomas Muñoz............................. 30 13 50,00 Santaella..,,, * 76

Córdoba ifa de Dioiembro de 1859. —El Adaunútralor, Eranmseo Ser rano.

Ministerio de Cultura 2024


